
Buenos días 
 

1. Teniendo en cuenta lo resuelto en el artículo 1 y 3 del borrador de la circular 02 
de 2014, donde determina el valor de reconocimiento y pago de los 
medicamentos no incluidos en el plan de beneficios, ponemos en consideración 
los siguientes medicamentos; que a pesar de esta indicación aparecen en el 
anexo 1 de la Resolución 5521, con aclaración de uso, Ej: 

 

 
 
Teniendo en cuenta la aclaración contenida en el anexo 1, las IPS deberán manejar 
tarifa diferente para aquellos casos en los que el uso del medicamento esté por fuera 
de lo indicado en la aclaración? 
 

2. Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 6 del borrador de la circular 02 de 
2014, donde se advierte de las derogatorias, solicitamos amablemente la 
aclaración en cuanto a los medicamentos contenidos en esta circular, pero que 
a su vez algunos estan en la base de datos estandarizada de conformación de 
mercados relevantes y CUMs y otros únicamente en el borrador de la circular, 
Como es el caso de: Doripenem, Somatropina, Aliskireno, Risperidona gotas…  

 
3. Como se manejarán aquellos medicamentos contenidos en circulares que en 

esta propuesta quedarían derogadas y que no son retomados en ninguna de las 
tablas. Ej, ácido ibandrónico, que pertenece a la circular 04 de 2012 y no se 
encuentra ni en el borrador de la circular ni en la base de datos estandarizada 
de conformación de mercados relevantes y CUMS. 
 

4. Como se manejaría el precio de venta de medicamentos contenidos en 
circulares anteriores que hoy hacen parte del plan de beneficios, como la 
atorvastatina de la circular 04 de 2012 que es retomada en la presente 
propuesta en su presentación en combinación; Así las cosas “ se supondría que 
su presentación no combinada quedaría por fuera de la regulación” y su precio 
de venta se puede establecer de una manera diferente?. 
 

5. Para el caso de la doxorrubicina, regulada en la circular 04 de 2012 en su 
presentación “doxorrubicina liposomal”, no es retomada en la presente 
propuesta, sin embargo hace parte de la base de datos estandarizada de 
conformación de mercados relevantes y CUMS, en su presentación NO 
liposomal. Así las cosas la doxorrubicina liposomal quedaría en el limbo, por 
pertenecer a la circular 04 de 2012 (la cual queda derogada) y no aclarado su 
estado en la presente circular. 

http://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/MET/Ficha%20T%c3%a9cnica%20de%20Medicamentos%20para%20publicar%20F2014%2010%2020.zip
http://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/MET/Ficha%20T%c3%a9cnica%20de%20Medicamentos%20para%20publicar%20F2014%2010%2020.zip
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Este correo y sus anexos pueden contener información confidencial, privilegiada y/o estar protegidos por derechos de autor. 
Están dirigidos única y exclusivamente para uso del destinatario y está prohibido su reproducción, lectura o uso por parte de 
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